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Las loyeR, órdenes y anuncios que hayan .te Insertar* 
ie en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jtííe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
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(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publiea todos los días, ezeepto los domingos. 
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TELEFONO 18587.—APARTADO 1.089 

MORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA na MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 66. y loara de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N u m e r o suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A p a r t i c u l a r e s : 6 0 céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Negociado de Ensanche 

En cumplimiento de lo determina
do en las disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en el Negocia
do de Ensanche de esta Secretaría, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, el 
presupuesto ordinario de gastos e in
gresos del Ensanche, que ha de regir 
durante el año 1934, aprobado por ei 
excelentísimo Ayuntamiento en la se
sión celebrada el día de ayer y con
tinuada en la madrugada de hoy. 

Asimismo en el expresado período 
de tiempo podrán ser examinados los 
documentos anejos a dicho presupues
to, que señala el artículo 296 del Es
tatuto Municipal . 

L o que a efectos de lo preceptua
do en el mencionado cuerpo legal se 
anuncia al público para su conoci
miento. 

Madrid, 8 de diciembre de I933-— 
El Secretario del excelentísimo A y u n 
tamiento, M . Berdejo. 

Sección de Hacienda 

E n cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 5 . 0 del Reglamento de 
Hacienda Municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por pla
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el presupuesto de 
gastos e ingresos del Interior y Orde
nanzas de exacciones del mismo que 
lian de regir durante el año 1934. V 
que han sido aprobados por el exce
lentísimo Ayuntamiento en la sesión 
celebrada en el día de la fecha. 

Asimismo en el expresado período 
de tiempo podrán ser examinados los 
documentos anejos a dicho presu
puesto, que señala el artículo 206 del 
Estatuto Municipal . 

Lo que a efectos de lo preceptuado 
en el mencionado cuerpo legal se 
anuncia al público para su conoci
miento. 

•.<'•>- »S SÍ 
Madrid, 8 de diciembre de I933-— 
Secretario, M . Berdejo. 

Junta de Plaza y Guarní* 
ción de Madrid 

ANUNCIO 

E l 30 de los corrientes, a las diez 
horas y en el local del Regimiento de 
Zapadores (Cuartel de la Montaña), 
se reunirá esta Junta, al objeto de ce
lebrar la compra mensual de artícu
los. 

Los pliegos de condiciones que re
girán están expuestos en la tablilla de 
anuncios del Parque de Intendencia,de 
esta capital, todos los días laborables, 
desde las nueve a las catorce horas y 
desde las trece a las diez y ocho. 

E n el caso de que dos o más pro-
posicones sean iguales y las carac
terísticas del artículo las mismas, se 
dejarán en suspenso la adjudicación 
y se verificará en el acto mismo de 
la compra licitación por pujas a la 
llana entre los autores de dichas pro
posiciones, durante el término de 
quince minutos, y si subsistiese la 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso, a prorrateo). 

Las cantidades a adquirir figuran 
en la citada tablilla de anuncios. 

Los adjudicatarios no están obliga
dos a satisfacer la contribución espe
cial de contratistas a que se refiere el 
epígrafe 26 de la clase 3.* de la tari
fa 2.* de las unidades al Reglamento 
de la Contribución industrial, con 
arreglo a la modificación dispuesta 
por la Orden del Ministerio de H a 
cienda número 138, de 14 de febrero 
de 1930 («D. O . del Ministerio de la 
Guerra», número 43). 

Artículos cuya adquisición se propo
ne, a reserva de ¡a aprobación supe

rior 

Para el Parque de Intendencia de 
Madrid : Harina segunda, 2.400 quin
tales métricos; cebada, 1.920 quinta
les métricos ; paja para pienso, 2.980 
quintales métricos (mitad en sacas y 
mitad en pacas); sal, 87 quintales mé
tricos ; hulla para hornos, 513 quinta
les métricos 5 harina primera, 720 
quintales métrico«í, y carbón vegetal, 
245 quintales métricos. 

Para el almacén de Intendencia de 
Campamento de Carabanchel : 2.301 
quintales métricos de cebada ; 3.000 

de paja de pienso (mitad en sacas y 
mitad en pacas); 90 de avena, 100 
de habas y 75 de carbón vegetal. 

Depósito de Intendencia de Alcalá 
d* Henares: 1*57 quintales métricos 
de harina de segunda ; 945 de cebada, 
1.934 de P a J a de pienso (1.290 en pa
cas y 644 en sacas), cinco de sal, 14 de 
leña, tres de leña para hornos, 39 de 
hulla, siete de harina de primera, y\t 
de habas, 21 de carbón vegetal y 13 
de antracita . 

Depósito de Intendencia de Bada
j o z : 295 quintales métricos de haiii.a 
de «r-gunda, 280 de cebada, 249 de 
pitia de pienso, seis de sal, nue/v de 
leña para hornos, 14 de harina de pri
mer.: y 83 de carbón de cok. 

Para las plazas y cantones que 
indi- an a continuación, las cantead» s 
que se ñguran son aproximadas. 

Toledo: 8.564 raciones de cebada. 
8.5;2 de paja, 11,34 quintales métri
cos de carbón vegetal y 35,10 de 
habas. 

Arrn juez : 1.140 raciones de c»'ba
da, 1.140 de paja y siete de carbón 
vegetal. 

detafe : 17.900 raciones út. cebada 
y 15 128 de paja. 

El Pardo : 8.624 raciones de ceba
da y 8.456 de paja. 

Teíuán : 2.800 raciones de cebada 
y 2.800 de paja. 

Vicálvaro : 12.621 raciones de ceba
da y 10.220 de paja. 

Nota.—La paja para las distintas 
plazas y cantones será entregada la 
mital en pacas y la mitad en sacas. 

Madrid, 6 de diciembre de 1933.— 
E l Teniente Secretario (firmado). 

Para el Parque de Intendencia de 
Ceuta : 67 quintales métricos de hari
na de primera y 1.149 de harina de 
segunda.—El Teniente Secretario (fir
mado). 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , con domicilio 
en calle de número extre
mo que documentalmente justifico, 

, ofrezco a esa Junao la venta de los ar
tículos siguientes: 

Cantidad : 
Artículo : 
Precio por unidad : ... pesetas ... 

céntimos. 
Sitio para donde ofrezco : 

A l propio tiempo hago constar que 
estoy conforme con cuantas condicio
nes técnicas y legales se estipulan en 
los pliegos dé condiciones oportunos, 

siendo adjuntos los documentos que 
al margen se expresan. 

. . . de ... de 193... 
Documentos unidos 

(Timbre de 1,50 pesetas) 
Cédula personal o pasaporte de ex

tranjería. 
Alta o último recibo de contribu

ción industrial o agrícola, conforme 
al concepto en que comparezcan. Res
guardo de haber impuesto en la Caja 
del Parque de Intendencia de esta 
capital el 5 por 100 del importe. 
Señor Presidente de la Junta de P la 

za y Guarnición de Madrid. 
(O.—1.303) 

Providencias j u d i a ale 
J U 7 G A D O S ~ D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 
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EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de los de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario de 
la ley Hipotecaria, a instancia de don 
Patrocinio Sánchez Blanco y don 
Evelio Fernández Coloma, represen
tados por el Procurador don Ruper
to Aicúa, contra don Simón Campu-
zano, sobre pago de 25.850 pese
tas de principal, gastos, intereses 
y costas, se sacan a la venta por se
gunda vez, en pública subasta y con 
la rebaja deí veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la suma de once mil doscientas 
cincuenta pesetas cada una, las dos 
fincas hipotecadas en la escritura ori
gen de dichos autos, consistentes en 
Dos casas en construcción en esta ca

pital, calle de Santa A n a , 
señaladas con los números 
cuatro duplicado y seis, res
pectivamente. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diez de enero del 
año próximo, a las once de su maña
na, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo Señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar' previamente los l i -



citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen in
teresarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de Jos mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
noveciento treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V . ' B.* 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—3.048) 

se reservará en depósito a los fines 
que la ley determina. 

Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta, se proce
derá en la forma dispuesta en la re
gla duodécima del citado artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria. 

Que los autos y la certificación deí 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas y gravámenes^ an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—3.049) 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por cien ta 
efectivo de expresada cantidad, pin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual, decontado lo que se deposite 
para tomar arte en la subasta se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobado» del 
mismo. 

Madrid, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—3.060) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 20 de esta capital, en el 
día de hoy, en los autos promovidos 
por don Cándido Couto López, repre
sentado por el Procurador don M a 
riano Martín Chico, contra don Isi
doro del Burgo González, sobre pro
cedimiento sumario para el cobro de 
un crédito hipotecario de doce mil 
doscientas pesetas, intereses y cos
tas, se saca a la venta por segunda 
vez, en pública subasta, por término 
de veinte días, la siguiente 

Finca 
Casa en Collado Vil lalba, provi-icla 

de Madrid, al sitio Cerca
do de la Fonda, compuesto 
de cinco viviendas de plan
ta baja, con frente a una 
calle sin nombre aún, por la 
que le corresponderá los 
números dos, cuatro, seis, 
ocho y diez de policía, sin 
que conste el de su man
zana. L a superficie del so
lar es de novecientos se
senta y dos metros y veinti
nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a doce 
mil trescientos noventa pies 
también cuadrados, de ios 
que corresponden a la par
te edificada trescientos me
tros, o tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro pies, que
dando el resto del solar en 
su frente sin cerrar. L inda 
al Norte, o derecha entran
do, en línea de cuarenta y 
un metros y sesenta centí
metros, con resto de la fin
ca de donde ésta procede, 
propia de don Atanasio 
Nieto Gutiérrez; al Sa
liente, o sea al frente en 
línea de veintitrés metros y 
cuarenta centímetros, con 
resto también de la fu »ca 
de su procedencia; al Me
diodía, o sea por la izquier
da, con la calle G , llamada 
hoy de la Trinidad, dejada 
por don Atanasio Nieto de 
su misma finca, en Ifnea de 
cuarenta y ua metros, y a' 

Poniente, o sea al testero, o 
fondo, con la calle D , lla
mada hoy calle de la Fuen
te, dejada también por el 
señor Nieto en terreno de 
su misma finca, en una lí
nea de veintitrés metros 
con veinte centímetros. 

L a finca descrita ha sido tasada en 
la escritura base de este procedi
miento en quince mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en h Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
nueve de enero próximo, a las diez 
de su mañana, y se advierte a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar previamente en la 
mesa de referido Juzgado o en ei es
tablecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento de once mil 
doscientas cincuenta pesetas por que 
sale la finca a subasta. 

Que nb se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regia cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante lo* 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el a< to a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario, y devoh ién-
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B . ' 

El Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—3.OJJ6) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, dictada en el 
día de hoy en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Gaspar de la Serna, a nombre de la 
Sociedad Hijos de Mirat, S . A . , con
tra don Juan Vázquez Mella, hoy sus 
herederos o causf.habientes, sobre pa
go de pesetas, se saca a, la venta por 
tercera vez, en pública subasta, por 
término de ocho días, 
E l tercer kHe de los bienes embarga

dos, compuesto de los libros 
de la biblioteca, en número 
de unos cuatro mil., la ma
yor parte en rústica, nueve 
miJ ejemplares de dos to
mos de los «Discursos par
lamentarios», o lo que «s 
igual, diez y ocho mil to
mos, deducida la comisión 
qut se da a los libreros por 
su venta, valor del fondo 
editorial y propiedad litera
ria de las obras «Filosofía 
de la Eucari^Na*, de la qitf 
se nícieron dos ediciones, y 
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EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que con arre
glo al artículo ciento treinta y uno de 
la ley hipotecaria sigue doña María 
de los Dolores Pando Valdés, contra 
don Rafael Calabuig Ortega, se 
anuncia la venta en pública y terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, de la 
siguiente 

Finca 

Una casa en construcción situada en 
esta capital, donde llaman 
«La Regalada», detrás del 
Retiro, y su calle de V a l -
derribas, señalada con el 
número treinta y cinco pro
visional, que constará de 
siete plantas o pisos, con 
cubierta de tejado y térra 
do en planta de áticos y 
una nave destinada a in
dustria. Ocupa una super
ficie de cuatrocientos cin
cuenta metros cuadrados, 
equivalestes a cinco mil se
tecientos noventa y seis 
pies, y l inda : por su fren
te, o fachada, al Mediodía, 
con la expresada calle d#> 
Valderribas; por la dere-
cha entrando, al Saliente, 
con terrenos de don Miguel 
Díaz ; por la izquierda, al 
Poniente, con la calle de 
Juan de Urbieta, y por el 
fondo, o testero, al Norte, 
con resto de la finca de que 
se ha segregado la que se. 
describe, de don Rafael 
Calabuig. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la .Sala audiencia de este Juzgad.0, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el -lía 
cinco de enero próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, la cantidad de dieci
ocho mil setecientas cincuenta pese
tas, cuyas cantidades serán devueltas 
acto continuo del remate, excepto la 

,que corresponda al roej#r postor, que 
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EDICTO 

E n los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número 10, y 
Secretaría de don Cárdido García 
Caamaño, a instancia del Procura
dor don José Zorrilla, en nombre de 
la Cooperativa Hipotecaria, para ha
cerse cobro de un préstamo de cinco 
mil veinticuatro pesetas con sesenta 
y un céntimos, e intereses, hecho a 
don Eusebio Calvo Arias, en la es
critura base de los mismos, por pro
videncia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la suma que 
sirvió de tipo para la' primera la f in
ca hipotecada en garantía del indica
do préstamo, y que es la siguiente 
U n solar situado en término munici

pal de Carabanchel Bajo 
en la calle de Almodóvar, 
que linda por su frente, en 
nueve metros, con dicha ca
lle de Almodóvar; por su 
derecha entrando, en vein
ticinco metros y cuarenta y 
cinco centímetros, y por se 
•zquierda, i n veintitrés me
tros y veinte centímetros, 
con terreno de donde se se
gregó ; y por su espalda, en 
nueve metros y diez centí
metros, con el solar núme
ro cincuenta y dos, propie
dad de doña Rafaela Ga
llardo. Ocupa una superfi
cie de diecisiete metros cua
drados y treinta decíme
tros, equivalentes a dos mil 
setecientos noventa y ocho 
pies y noventa décimas de 
otro, sobre el perímetro de 
que se compone el solar 
descrito en la calle de A l 
modóvar, número dieci
siete. 

Para cuyo acto se ha señalado e! 
día cinco de enero próximo, a las do
ce de su mañana, en la Safa audien
cia de este Juzgad», sito en la calle 
del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la castidad de siete mi ! 
quinientas pesetas, sin que sea admi
sible postura alguna inferior a Va 
misma. 



de los «Discursos parlamen
tarios», de que fué autor 2I 
señor Vázquez de Mella. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, el día diez y 
nueve de diciembre, a las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera , 

Los bienes reseñados anteriormen
te salen a pública subasta por terce
ra vez, sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
U Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento de la suma de setenta y sie
te mil setecientas pesetas, precio por 
que salió a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y 

Tercera 

Que los libros que se subastan se 
encuentran en la residencia de los Pa
dres Franciscanos, depositados en po
der de don Juan Rodríguez de Legí
sima y don Federico Curieses, Pa
dres Director y Subdirector, domici
liados en la iglesia de San Francisco 
el Grande, donde podrán examinarlos 
los licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del mis
mo la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en la 
subasta en poder del actuario y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.* 

El Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—3.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número ocho de esta capital, en 
los autos de juicio universal de con
curso necesario de acreedores de don 
José María de Palacio y de Velasco, 
se hace público que para la Junta de 
reconocimiento de créditos se ha se
ñalado el día ocho de enero próximo, 
a las cuatro de la tarde, en cuyo acto 
se dará cuenta de la suspensión de 
que fueron objeto en el desempeño 
de su cargo los Síndicos segundo y 
tercero, don Joaquín Royo Vera y 
don José Muñoz Martínez, decretada 
en providencia de veintidós de agos
to último. 

Y por la presente, que se insertará 
on la «Gaceta de Madrid» y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
cita para dicha Junta a los acreedores 
que no tengan su domicilio o repre
sentación o no lo hubieren designado, 
en esta capital, lugar del juicio, así 
como a los que por cualquier circuns
tancia no reciban la cédula de cita
rón, previniéndose a todos que hasta 
^ día señalado podrán examinar en 
Secretaría, donde estará de manifies
to» el dictamen de la Sindicatura y los 
títulos de los créditos, bajo apercibi
miento que de no concurrir k s parará 

el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, cuatro de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . ' B.° 
E l J u e z , 

Gustavo Lescure 

(A.—3.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diez y sie
te de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos a instancia de don M a 
tías Núñez Segovia, representado por 
el Procurador don José Antonio M o -
rencos ,contra don Manuel Medrana 
Montenegro, sobre pago de catorce 
mil quinientas pesetas de principal, 
gastos de protesto, intereses legales y 
costas, anuncia por primera vez la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes muebles embargados al deudor, I 
consistentes en 
Camisas para caballero, batines y p i 

jamas, bufandas, pañuelos, 
cinturones, tirantes, corba
tas, calcetines, guantes, tela 
para camisas, espejos, ana
quelería, portada, toldos, 
mostradores, una máquina 
de coser, marca «Singer», y 
otros bienes propios de la 
industria de camisería, así 
como el derecho de traspa
so del establecimiento, sito 
en la calle de Argensola, 
número dos, que es donde 
se encuentra la industria re
ferida. 

Tasado todo ello en la 
cantidad de nueve mil ocho
cientas cuarenta y nueve pe
setas con cinco céntimos, y 
cuyos bienes, con más deta
lle, se expresan en el infor
me pericial, unido a indica
dos autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diez y nueve del actual, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
lo cantidad de nueve mil ochocientas 
cuarenta y nueve pesetas con cinco 
céntimos, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la indicada suma. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores pre
viamente el diez por cíente del tipo 
de subasta y exhibir su cédula perso
nal ,sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder del 
propio deudor, en su referido estable
cimiento de la calle de Argendbla, nú
mero cuatro. 

Dado en Madrid, a siete de diciem
bre de mil noveientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . # B . ' 
E l Juez, 

José Mlnguez 

(A.—3-054) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador don Regino 
Pérez de la Torre, en nombre de don 
Faustino Vázquez Bolado, contra don 
Manuel Miñana Villanueva, sobre 
pago de tres mil trescientas setenta 
y cinco pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta y 
por primera vez, el siguiente: 
U n camión, marca «Ford», matrícula 

de Santander, número cua
tro mil novecientos setenta 
y siete, motor número cua
tro millones seiscientos no
venta y seis mil ochocientos 
cincuenta y tres. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintinueve del actual, 
a las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de dos mi ; quinientas pese
tas, en que pericialmente ha sido ta
sado. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del men
cionado tipo, y 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Madrid, siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Ignacio 
Infante.—Anle mí, Nicolás Cortés. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Nicolás Corres 

(A.—3.055) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p¡¡-
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, para hacer efectiva por 
la vía de apremio la cantidad de seis
cientas siete pesetas, importe de la 
condena impuesto a don Baltasar 
Rodríguez por el Jurado Mixto del 
Trabajo de artículos de Uso y Ves
tido ele Madrid, en la reclamación 
formulada por el obrero Francisco 
Sánchez Gutiérrez, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bienes 
muebles embargados al deudor, que 
se hallan en poder del mismo, en su 
domicilio, calle de Juanelo, diez, y 
su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno de d i 
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, y se previene a los licitado-
res : 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de mil ciento veinticinco 
pesetas en que han sido tasados 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes Je re
petido t ipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad indicada. 

Madrid, veinticiaajo de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González L l a n a 
<Núm. 5.392) <D.-50.y. 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficia! 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de divorcio se
guidos por doña Elisa Rodríguez 
Valero, con don Fernando Robles del 
Río, y el Ministerio Fiscal , en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así : 

Sentencia número 444 

E n Madrid, a once de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
tres: Habiendo visto la Sa
la primera de lo civil de es
ta Audiencia Territorial los 
autos iniciados en el Juz
gado de primera instancia 
número 14 de esta capital, 
promovidos por doña E l i 
sa Rodríguez Valero, de 
veintiocho años de edad, 
hija de don Ventura y de 
doña Elisa, natural y ve
cina de Madrid , en la ca
lle de Mesonero Romanos, 
número nueve, representa
do por el Procurador don 
Ignacio Corujo y L jpez 
Vi l lami l , y defendida por 
el Letrado don Emil io J . 
Vil lalba, contra don Fer
nando Robles del Río, del 
comercio, de treinta y cua
tro años de edad, natural 
de Baldecastillo, en la pro
vincia de León, hijo de don 
Gabriel y de doña Rosa, 
de ignorado domicilio ac
tualmente, y con respecto 
al cual se han entendido 

las actuaciones con los es
trados del Juzgado, en cu
yos autos es también parte 
el Ministerio Fiscal, repre
sentado por el Abogado de 
dicho Cuerpo, don Rafael 
Monzón, sobre divorcio. 

Fallamos 
Que estimando la causa quinta y des

estimando las cuarta, sex
ta y doce del artículo ter
cero de la ley del Divorcio, 
debemos declarar y decla
ramos haber lugar al po
dido por doña Elisa Rodrí
guez Valero, contra su es
poso, don Fernando R o 
bles del Río, al que decla
ramos culpable e impone
mos las costas, mandando 
que la hija del matrimonio 
quede en poder de la madre 
• que se cumpla a su tiem
po lo dispuesto en el artícu
lo sesenta y nueve de la ley 
especial. Así por esta nues
tra sentencia, que por la re
beldía del demandado, se 
notificará en estrados y pu
blicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y «Gaceta de M a 
drid», de no pedirse notifi
cación personal en término 
de tercero día, k> pronun
ciamos, mandamos y fir
mamos.—Domingo Cortón, 
José Méndez Novoa, Pedro 
Navarro, Enrique Mariscad 
de Gante, José Arias V i l a . 
(Rubricados.) 

Leída y publicada ha sido la senten
cia que antecede por «i «v-

* • — 



ñor don José Méndez No-
voa, Magistrado de Sala 
primera de lo civil de e-ta 
Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido de los au
tos, estando la misma cele
brando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que 
como Relator Secretario, 
certifico.—Madrid, once de 
noviembre de mil novecien
tos treinta y tres.—Ante 
mí, P . H . , Ledo. Antonio 
Bermudo. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el Bor LTÍN 
OFICIAL de esta provincia y «Careta 
de Madrid», por lo que se refiere al 
litigante no comparecido don Fer
nando Robles del Río, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 
treinta de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo 

(A.—3.050)' 

«««>•»»-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Pedro Criado y don Juan Pérez se 
ha interpuesto recurso contencioso 
con la Administración (Secretaría del 
señor Corujo), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntameinto de Fuen-
carral, fecha 6 de octubre de 1933, 
denegatorio de la solicitud formulada 
por los recurrentes para que les fue
ra concedido el arrendamiento del 
Matadero municipal de dicho pueblo 
y se les reintegrase las cantidades co
bradas indebidamente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, J . A . Carrasco. 

(Núm. 5.383) 

-«««»»»-
J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Se señalan para Colegies Electora
les, en cuantas elecciones puedan 
verificarse en el año de 1934, en 
los Distritos y Secciones que se in
dican: 

C A N I L L E J A S 
Para la Sección primera, Casco, el 

Colegio de niñas situado en la plaza 
de la República, edificio del A y u n 
tamiento, de esta vi l la . 

Para la Sección segunda, Campo 
de Aviación, el colegio de niños sito 
en la calle de Miguel Yuste. 

Para la Sección tercera, Ciudad L i 
neal, el local Secretaría del Juzgado 
municipal de este término, situado en 
la carretera de Aragón, número 13, 
principal. 

(Núm. 5.532) 
V I L L A M A N T I L L A 

Sección única, escuela de niños, s i 
ta en la calle de Don Antonio Bifa-
rra, número 1, piso bajo. 

(Núm. 5.534) 
F U E N L A B R A D A 

Distrito de la Plaza, Sección úni
ca, colegio de niños de la calle de 
Madrid. 

Distrito del Pósito, Sección prime
ra, colegio de niños del Pósito. 

Distrito del Pósito, sección segun
da, colegio de niñas del Pósito. 

(Núm. 5.533) 
M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Distrito único, .Sección única, lo
cal de la escuela de niños de esta v i 

lla, situado en la calle del Poro, nú
mero 1. 

(Núm. 5.536) 
C O S L A D A 

Sección única, colegio único, es
cuela pública de asistencia mixta. 

(Núm. 5.535) 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Colegio electoral, escuela nacional 
de niños. 

(Núm. 5.537) 
C H I N C H O N 

Distrito del Ayuntamiento, sección 
primera, calle de las Huertos, 5, Co
legio de niños; sección segunda, la 
Escuela de niños de don Nicasio Ló
pez Buendía, de la calle de los Huer
tos, número 5 ; sección tercera, la Es
cuela de niños de la calle de Morata, 
número 8. 

Distrito de la Misericordia, la Es
cuela de niñas de la calle Grande, nú
mero 35 ; sección segunda, la Escuela 
de niñas de la calle Grande, núme
ro 35 ; sección tercera, la Escuela de 
niños de la calle Grande, número 30. 

(Núm. 5.538) 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Distrito único, sección única, la Es
cuela pública de Primera Enseñanza 
de este pueblo. 

(Núm. 5.539) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Don Pedro González Aránda, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
te pueblo de Robledillo, 
Hago saber : Que en sesión del 5 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1934, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Esta
tuto municipal y el 5.0 del Reglamen
to de la Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
de este Municipio y por las entidades 
interesadas y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artícu
lo 6.° del mencionado Reglamento. 

Dado en Robledillo de la Jara, a 22 
de noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Pedro González. 

(Núm. 5.360) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Don Juan Hernán, Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de este pueblo 
de Horcajo de la Sierra, 
Hago saber : Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1934, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto municipal y 
quinto del Reglamento de la Hacien
da municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes de este M u 
nicipio y por las entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de los cauces 
indicados en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6.* del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Horcajo de la Sierra, a 24 
de noviembre de 1933.—Visto bue
n o : E l Alcalde, Juan Hernán. 

(Núm. 5.358) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no, en sesión del día 23 del actual, 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1934, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, según 
previenen los artículos 300, 301 y 302 
del Estatuto municipal, para que pue
dan ser interpuestas cuantas reclama
ciones se crean pertinentes. 

Pelayos de la Presa, a 25 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Ave l i -
no Carla. 

(Núm. 5.356) 

O R U S C O 
E n cumplimiento del artículo 322 

del Estatuto municipal, y por segun
da vez, durante el plazo de ocho días, 
se exponen al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las ordenan
zas siguientes : Del arbitrio sobre pe
sas y medidas, industrias callejeras y 
ambulantes, servicio de Matadero, car
nes frescas, bebidas espirituosas y a l 
cohólicas, inquilinato, recargo muni
cipal sobre contribución industrial, 
recargo municipal del 16 por 100 so
bre contribución territorial, del servi
cio de cementerio, del 20 por 100 de 
ias cuotas del Tesoro de ia contribu
ción, riqueza urbana y de industrial 
y sobre cédulas personales, para que, 
en expresado tiempo, los vecinos pue
dan presentar las reclamaciones opor
tunas. 

Orusco, a 27 de noviembre de 1933. 
E l Primer Teniente de Alcalde, Ale 
jandro Moratilla. 

(Núm. 5.377) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Francisco García Delicado, A l - , 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de Horcajuelo de Ja 
Sierra, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1934, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
se puedan formular en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las recla
maciones u observaciones que se es
timen oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5.0 del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Horcajuelo de la Sierra, a 27 de 
noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Francisco García. 

(Núm. 5.468) 
M A D A R C O S 

Don Miguel Agujetas Moreno, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de Madarcos, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1934, 
queda expuesto aquel documento en 
la SecreTaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
se puedan formular en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las recla
maciones u observaciones que se es
timen oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5-* del reglamento de la 

Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Madarcos, a 24 de noviembre de 
1933.-—El Alcalde accidental, Miguel 
Agujetas. 

(Núm. 5.423) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Don Leocadio González Hernanz, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo de Pradeña 
del Rincón, 
Hago saber: Que habiendo ípro-

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1934, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por k cuantas personas lo deseen y; 
se puedan formular en dicho plazo Jj 
en los ocho días siguientes la3 recla
maciones u observaciones que se es
timen oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5.' del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. , 

Pradeña del Rincón, a 25 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Leo
cadio González. 

(Núm. 5.422) 

E L M O L A R 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión de fecha de ayer, el presu
puesto municipal ordinario para el in
mediato año de 1934, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y quince 
días más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo a los 
artículos 300 y 301 del Estatuto y 
5.0 y 6.° del Reglamento de Hacien
da Municipal vigente. 

E l Molar, a 30 de noviembre de 
1933.—El Secretario, Luis S . Olalla. 

(Núm. 5.466) 

L O Z O Y A 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1934, aprobado por la 
Comisión de Hacienda, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al ar
tículo 5.0 del vigente Reglamento de 
la Hacienda Municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles siguien
tes, podrá todo habitante del término 
formular respecto al mismo las recla
maciones u observaciones que esti
men convenientes. 

Lozoya, 25 de noviembre de 1933. 
E l Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 5.469) 

R E D U E Ñ A 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión de hoy, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1934, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esta Corpo-
ración^ por término de quince días, * 
los efectos de los artículos 300 y 301 
del Estatuto Municipal y el 5.0 y 6.* 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

Redueña, 30 de noviembre de 1933-
E l Alcalde, Víctor Gorrachátegui. 

(Núm. 5.465) 

F U E N L A B R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario for
mado para el año 1934, está de ma
nifestó'al público en la Secretaría de 
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este Municipio, por espacio de quin
ce días,, durante los cuales los con
tribuyentes y entidades interesadas 
podran formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes, de confor
midad con el artículo 300 del Estatu
to Municipal. 

Fuenlabrada, 1 de diciembre de 
1033.—El Alcalde, Demetrio Gon
zález. 

(Núrrf. 5:464) O Ü A i . U i 
E L M O L A R 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión de fecha de ayer, las orde
nanzas de exacciones comprendidas 
en él presupuesto municipal ordinario 
íormado para el próximo año de 
1934, se encuentran expuestas a l pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

E l Molar, a 1 de diciembre de 1933. 
El Secretario, Luis S . Olalla. 

(Núm. 5.435) 
A R A N J U E Z 

Terminada la confección de la ma
trícula de la contribución industrial, 
de comercio y profesiones, que ha de 
regir en el ejercicio próximo de 1934, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de diez días, contados desde la 
fecha dei presente, para ser examina
da y formular reclamaciones. 

Aranjuez, a 2 de diciembre de 1933. 
El Alcalde, Doroteo Alamo. 

(Núm. 5.434) 
A N C H U E L O 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del día 13 
del actual, acordó aprobar el presu
puesto municipal ordinario para el 
año próximo de 1934, y en su virtud, 
se expone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, contados desde la publi
cación de este edicto, durante los cua
les podrá ser examinado por quien lo 
desee y formular las reclamaciones 

ante el señor Delegado de Hacienda, 
en la íorina que determina el artículo 
301 del Estatuto Municipal. 

Anchuelo, a 30 de noviembre de 
i933«—El Alcalde, Sixto Redondo. 

(Núm. 5.433) 
C A B A N 1 L L A S D E L A S I E R R A 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el presupuesto ordinario 
de la misma para el ejercicio próxi
mo de 1934, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por e s p a c i o de quince días, a 
contar desde el de mañana, confor
me a lo dispuesto en el artículo 3c*) 
del Estatuto municipal, durante cu
yo plazo se podrán presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se en
tinen convenientes, pues pasado di
cho plazo quedará firme al acuerdo 
de aprobación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 302 del mencionado Esta-

Cabanillas de la Sierra, 27 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Euge
nio Montoya. 

(Núm. 5.415) 

C A N E N C I A 
E l día 22 de diciembre actual, y 

hora de las once de la mañana, se ce
lebrar^ en la Casa Ayuntamiento d e 
está localidad, bajo la presidencia del 
s e m a * .ni áivj< Q v X > n c c j M i e n q u ¡ e n 

delegue, la primera subasta de 
arriendo para el año 1934, de los im
puestos sobre carnes frescas y sala
das, volatería y caza, y sobre bebi
das espirituosas y alcoholes, bajo el 
tipo de dos mil setecientas pesetas. 

Caso de quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, el día 
30 de diciembre, y hora de las once. 

Canencia, a 2 de diciembre de 1933. 
El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(O - -: 302) 

E L V E L L O N 
L a subasta para el arriendo del ar

bitrio acordado por este Ayunta

miento para el año 1934, tendrá lu
gar en esta Casa Constorial el día t ; 
del mes actual, a las once de su ma
ñana, bajo el tipo que se señala a 
continuación: 

Pesas y medidas de uso obligato
rio, puestos públicos y ambulancias, 
tipo de 750 pesetas. 

S i esta subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores, o por no cu
brir el tipo señalado, se celebrará 
otra segunda subasta a la misma ho
ra el día 24 también del mes actual, 
con la rebaja del 10 por 100. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

E l Vellón, 4 de diciembre de 1933 
E l Alcalde, Juan Díaz. 

(Núm. 5.565) (O.—1.298) 

V A L D E P I E L A G O S 
L a subasta' del arbitrio de Pesas y 

Medidas de uso obligado tendrá lu
gar el día 24 de los corrientes, y ho
ra de las once de la mañana, en la 
Casa Consistorial de esta vil la. 

E l pliego de condiciones y ordenan
zas para su exacción quedan expues
tos al público por quince días en las 
oficinas de la Secretaría del Ayunta
miento. 

Vladepiélagos, 5 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Paulino Gonzá
lez. 

(Núm. 5.563) ' (O.—1.297} 

F R E S N O D E T O R O T E 
E l día 26 del actual, y hora de las 

diez de la mañana, tendrá lugar t n 
esta Casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia o la del Concejal en quien 
delegue, la subasta del arbitrio de pe
sas y medidas y puestos públicos, 
durante el año 1934, D a J ° e l üp° de 
1.750 pesetas. 

L a mencionada subasta se celebra
rá con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

E n caso de que esta subasta no tu

viese efecto por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda cinco días 
después bajo el mismo tipo y condi
ciones. 

Fresno de Torote, 5 de diciembre 
1933—El Alcalde, Cruz González 

(Núm. 5.566) (O.—1.299) 

A R R O Y O M O L I N O S 
E l día 28 del mes actual, a las do

ce, se celebrará en la Casa Consisto
rial de esta villa la subasta pública 
sencilla para el arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas y puestos públi
cos de uso obligatorio en la misma, 
durante el año 1934, cuyo pliego de 
condiciones queda expuesto al públi
co en la Secretario del Ayunta
miento. 

Arroyomolinos, 4 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Gerardo Martín. 

(Núm. 5.569) (O.—1.300) 

V A L L E C A S 
Habiendo quedado desierto por fal

ta de licitadores el concurso anuncia
do para el aprovechamiento de las ba
suras recogidas en la vía pública de 
este término municipal, el excelentísi
mo Ayuntamiento, en sesión ordina
ria celebrada el día 4 de los corrien
tes, acordó, por unanimidad, anunciar 
nuevo concurso en las siguientes 

Condiciones 
E l tiempo de duración de esta con

trata será por todo el, año 1934. 
E l tipo mínimo de licitación será 

el de 4.000 pesetas. 
Los pliegos de proposición, formu

lados con arreglo al modelo que aba
jo se inserta, se presentarán extendi
dos en papel reintegrado con póliza 
de 4,50 pesetas y Timbre municipal 
de 0,25, debiendo ser suscritos por 
los licitadores o personas que legal
mente les representen, necesitando en 
este caso estar basta ntead os por el Le
trado municipal señor Fernández 
Mera. 

E l concurso se celebrará a las doce 
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1.797. Aprobar moción del señor Fernández Alinifiaque, propo 
niendo la creación de un taller de reparaciones para los automóviles 
de la Corporación, y que por el proponente, de acuerdo con la Po
nencia de Gobierno interior, se estudie la organización del mismo, 
que será sometida, en su día, a la aprobación de la Comisión Ges
tora. . . . . 1 

1.798. Acceder a la petición formulada por la Alumna enferme
ra numeraria señorita Cecilia López Vicén, concediéndola, de acuer
do con lo determinado por el vigente Reglamento de Licencias, cuyos 
beneficios les ha sido concedido a esta clase de personal, una amplia
ción de mes y medio en la licencia de quince días que. disfrutaba, de 
la que los quince primeros días serán con medio sueldo y los res
tantes sin sueldo. a 

1.799. Conceder en las condiciones establecidas por ei Reai 
decreto de 16 de diciembre de 1929, un anticipo reintegrable equiva
lente al importe de dos pagas mensuales, al Portero de la clase de 
primeros de los de esta Corporación don Pascual Fernández Otero* 
por justificar su necesidad. 

1.900. Conceder en las condiciones establecidas por el Real de
creto de 16 de diciembre de 1929, un anticipo reintegrable, equiva
lente a una paga mensual, al Portero de los de esta Corporación don 
Juan Flores García, justificada su necesidad. 

1.901. Conceder en las condiciones establecidas por. el Real de
creto de 16 de diciembre de 1929, un anticipo reintegrable, equiva
lente a una paga mensual, al Portero de los de esta Corporación 
don Félix íbáñez García, justificada su necesidad. 

1.901. Acceder a lo interesado en su instancia por el Ayudante 
de Montador Mecánico electricista del Colegio Pablo Iglesias, Julián 
arrendero Espinosa, quien en breve ha de pasar a prestar ei servicio 
militar a que la ley le obliga, reservándole la plaza de referencia has
ta que cumpla sus deberes militares, de conformidad con lo determi
nado por la \ ¡gente ley de Reclutamiento y Reglamento para su eje
cución. 

1803. Quedar enterada del Decreto del señor Presidente, por el 
que en atención a urgencia del caso por la índole del servicio, ha nom
brado Revisor Veterinano Jefe, con el haber anual de 3,500 pesetas, 
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lupe, difuntos, nacida en 19 de enero de 1908; premio de Aplica
ción, Aurora Ramos Matilla, natural de Madrid, hija de Aurora, d i 
funta, nacida el día 28 de octubre de 1916; premio de Sorteo, Josefa 
Bádenas Campos, natural de Madrid, hija de (Joaquín y Juana, d i 
funtos, nacida el día 23 de marzo de 1918; y disponer que por la 
Depositaría de Fondos provinciales les sean impuestas las cartillas 
correspondientes en la Caja de Ahorros, de conformidad con lo es
tablecido en la escritura de fundación del indicado premio. 

1.780. Contestar al Director del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros que esta Diputación acepta el ofrecimiento que en nombre 
del Consejo de Administración hace de 20 cartillas beneficiarías a 
favor de otras tantas acogidas del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, para celebrar la Fiesta del Ahorro, y disponer, que por la 
Dirección del Establecimiento, de acuerdo con la Visita, se designe 
las que han de ser agraciadas, y se remita con toda urgencia la de
bida relación al señor Director del Monte de Piedad, y que se den 
las gracias al Consejo de Administración de dicha entidad, por este 
donativo. 

1.791. Desestima- instancia de doña Asunción de Bona y Lina
res, viuda de don Antonio Cavanna, por referirse a acuerdos de esta 
Corporación, contra los que sólo caben los oportunos recursos admi
nistrativos. 

1.799. Resolver instancia de don Yves Redón Lebeau, expidién
dole para 1932 cédula de tarifa 3/, clase 8.*, que canjeará por la ob
tenida de igual ejercicio, manteniendo esta clasificación para 1933, y 
ordenando el descargo de la cédula de tarifa 3.', clase 3.*, de 1932, de 
don José Redón Peiró. 

1.783. Resolver instancia de doña Amadora Roberts Suárez, 
dando de baja por defunción a su madre, doña Amadora Suárez C a 
sas, y clasificando o la reclamante y demás herederos, según el res
pectivo informe, por las contribuciones correspondientes. 

1.794. Desestimar instancias de don Miguel Cambra Sanz, don 
Manuel González de A k d o y Castilla y don Pedro Muñoz Seca Ca-
sari, como beneficiario? de familias numerosas, solicitando cédulas 
reducidas, por no reunir las condiciones establecidas para esta clase 



de la mañana, del siguiente día al en 
que hayan transcurrido veinte hábiles 
a contar del siguiente al de la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL del 
presente anuncio. 

E n dicho acto se presentarán las 
poposiciones en sobre cerrado, den
tro del cual, a más de la proposición, 
deberá ir incluido el resguardo del de
pósito provisional y la cédula perso
nal del licitador. 

E l Ayuntamiento resolverá el con
curso con los asesoramientos que ne
cesite y se reserva el derecho a recha
zar las proposiconeis cuando razones 
de conveniencia lo exijan. 

E l depósito provisional que debe
rá constituirse del 5 por 100 del tipo 
de licitación, asciende a la suma de 
200 pesetas. 

E l adjudicatario quedará obligado 
a proporcionar por su cuenta y ries
go tres vertederos de suficiente capa
cidad en los lugares que se indican 
en el pliego de condiciones, siendo de 
su cuenta los gastos de alquiler, con
servación, entretenimiento y personal 
encargado de su custodia. 

Vallecas, a 6 de diciembre de 1933. 
E l Alcalde, Amos Acero. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en calle 

de número en nombre propio 
(o como apoderado de don ...), ente
rado del anuncio publicado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Valle-
cas, sacando a concurso el aprovecha
miento de las basuras de la vía pú
blica de este término municipal, du
rante todo el año de 1934, así como 
del correspondiente pliego de condi
ciones, se compromete a aceptar éste 
en su totalidad, y ofrece por el rema
te la cantidad de ... pesetas (la canti
dad en letra). 

Declara el concursante que los tres 
vertederos han de instalarse en la si
guiente forma : uno en el sitio con 
una extensión superficial de ... me

tros cuadrados y con acceso ... ; otro 
en el sitio con una extensión su
perficial de ... metros cuadrados y con 
acceso ... ; y otro en el sitio con 
una extensión superficial de ... me
tros cuadrados y con acceso ... 

Fecha y firma del concursante. 
(O.—1.296) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

E l día 16 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, se celebrará en 
esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de mi Autoridad o Concejal 
en quien delegue, las subasta del ar
bitrio de pesas y medidas y puestos 
públicos para el próximo año de 
1934, bajo los tipos que figuran en 
los respectivos pliegos de condicio
nes y que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría, de este Ayuntamiento. 

S i no hubiera licitadores, se cele
brará una segunda diez días después, 
a la misma hora, con la rebaja del 
10 por 100. 

Pozuelo del Rey, 2 de diciembre 
de 1933.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 5.571) (O.—1.301) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Por defunción del que las desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
lnsp«cior municipal de carnes e ins
pector de Higiene y Sanidad perua-
ria^ de esta vi l la , dotadas con e! ha-
l e r anual de 1.950 pesetas. 

Los aspirantes presentarán solici
tudes en este Ayuntamiento durante 
e¡ pirzo de treinta días, siendo prefe
rida la interinidad. 

Consta este Ayuntamiento de 2.354 
habitantes y existen tres caseríos en 
las fincas denominadas «Gozquez», 
«La Boyeriza» y «Pajares». 

San Martín de la Vega, 5 de di 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Ro
mán López. 

(Núm. 5.574) (E.—179) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

Don Rafael Muñoz López, Habi l i 
tado que fué de los Maestros en acn-
vo de Madridf (capital), solicita del 
señor Ministro dé Instrucción Públi
ca y Bellas Artes la devolución de la 
fianza constituida pare garantir su 
gestión en el cargo expresado. 

L o que hace público esta Sección 
Administrativa por medio de la «Ga
ceta de Madrid» y BoLÉtÍN OFICIAL 
de la provincia, para que los Maes
tros a quienes interese puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas contra la gestión de dicho 
Habilitado, reclamaciones que, debi
damente documentadas, remitirán a 
esta Sección durante el plazo de 
treinta crías, contados desde el si
guiente al en que el último de ios 
mencionados diarios oficiales inserte 
este anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1933. 
E l Jefe de la Sección, 

Godofredo Escribano Iglesias 
(Núm. 5.521) (A.—3.053) 

-«««»»»-
S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

\ D E M A D R I D " 

Don Rafael Muñoz López, H a b i 
litado que fué de Derechos Pasivos, 
del Magisterio Nacional Primario de 
Madrid, solicita la devolución de la 
fianza constituida para garantir su 
gestión en el cargo expresado. L o 
que hace público esta Sección A d 
ministrativa por medio de la «Gace
ta de Madrid» y BOLETÍN OFICLVL de 
la provincia, para que a quien ir.te-
rese pueda formular las reclamacio
nes que estime oportunas contra la 
gestión de dicho Habilitado, recla
maciones que, debidamente documen
tadas, remitirán a esta Sección du

rante el plazo de treinta días, conta-
dos desde el siguiente al en que e 
último de los dos mencionados dia. 
rios oficiales inserten este anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1933. 
I 1 E l Jefe de la Sección, 
Godofredo Escribano Iglesias 

(Núm. 5.521) (A.—3.052) 
*U «««»»» — 

J U R A D O M I X T O D E E L E C T R I . 
C I D A D , G A S , A G U A Y RADIO-
C O M U N I C A C I O N D E M A D R I D 

Aprobadas, por este Jurado las ba-
ses por que han de regirse los contra 
tos de trabajo que celebren las eui-
dadqs patronales con los radiotele
grafistas que presten servicio en l¿s 
estaciones radiotelefónicas costeras, 
quedan a disposición de los interesa
dos en la Secretaría de este organis-
mo (Hileras, 17), de cinco a siete de 
la tarde, por un plazo de veinte d-as, 
a los efectos l e g a l e s . 

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Él Secretario. 
Ricardo Caballero 

V.» B.° 
E l Presidente, 

Tomás Elorrieta 
(A.—3.059) 

4ia«>»»» 
A V I S O 

Don Domingo Gonzalo cede, con 
todos sus derechos y enseres, la tien
da de vinos establecida en Nicolás 
Sánchez, 88 (Villaverde), a don Tris-
tán Sánchez. 

Los acreedores, si los hubiere, pue
den reclamar durante ocho días. 

(A.—3.051) 

n fr I! I L Ti A S A l n a J a t d « ©catión 9 U l M B a U Máquina» de escribir 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 51 
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de concesiones en los acuerdos de esta Corporación fechas 4 de abril 
y 8 de agosto de '933. 

1.785. Desesiin ar instancias de don Andrés de la Torre Telio, 
doña Isabel Manso Cañellas y don Rafael La-Calle Rodríguez, por 
carecer de fundamento legal sus respectivas peticiones. 

1.786. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
reparación de los paladiones 3.0, 4.0 y de baños de mujeres del Hos
pital de San Juan de Dios, ejecutadas por el contratista d o n I g n a c i o 
Salcedo Bilbao, declarando terminado el plazo de garantía. 

1.787. Adjudicar definitivamente a don Agustín Sánchez Tos-
cano Mendieta la subasta de las obras de terminación de las Salas 
abohardiliadas del Hospital Provincial, y reparación de las Salas 26, 
27 y 28 del mismo, en la cantidad de 480.000 pesetas, requiriéndole 
para que en el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y 
abone los gastos de la subasta. 

1.788. Devolver a don Carmelo Liona la fianza que constituyó 
en la Caja Provincial, por valor de 2.500 pesetas, para garantizar la 
ejecución de las obras de construcción del camino vecinal de líorcajo 
a la carretera de Madrid a Francia por Irún, siempre que justifique 
haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL y el impuesto de derechos reales. »u» t 

1.788. Devolver a don Gerardo Troitiño la fianza que constituyó 
en la Caja Provincial, por valor de 7.500 pesetas, para garantir la 
ejecución de las obras de construcción del camino vecinal de Fresne
dillas a Navalagamella, siempre que justifique haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales. 

1.790 Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras Provin
ciales para la adquisición de 600 metros cúbicos de piedra, proceden
te de las canteras de Cabanas o Alamín, para el arreglo de los k i 
lómetros 4 y 5 del camino de Villaviciosa a Mosto les, que a l precio 
de 28 pesetas metro cúbico, hacen un total de 16.800 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que para estas atenciones figura en 
el capítulo X I , artículo 5.°, del Presupuesto vigente. 
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t:791. Aprobar él acta de recepción definitiva de ias obras del 
camino vecinal dé MécO a la carretera de Alcalá de Henares á Ttf-
rreióh del Rey, por ©añiárritá dé ÉstérüélaS." 

1.799. Aprobar la liquidación de las obras dé hueva coñstruc* 
ción del tercer trozo de la carretera provincial de Miraflofes a Ras-
cafría, con el aumento de obra resultante, que a los precios del pro
yecto y aplicada la baja habida en la subasta, supone la cantidad de 
7-554*4° pesetas sobre el importe líquido de la subasta, y declarar 
de abono a favor del, contratista don Pablo Gutiérrez Churruca, el 
saldo resultante a su favor de 28.625,61 pesetas, del que se satisfarán 
20.971,21 pesetas con cargo al crédito reconocido al efecto, y 7.654,40 
pesetas con cargo a la partida número 269 del vigente Presupuesto, 
por corresponder a la ejecución de malecones y obras accesorias cons
truidas en dicho trozo. 

1.793. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras provin
ciales para que se comiencen, por administración, las obras de cons
trucción del camino del de Cadalso de los Vidrios a la carretera de 
Toledo a Avila , hasta el kilómetro 51 de la de Alcorcón a San Mar
tín de Valdeiglesias, con cargo a la consignación de 8.515 pfcsetas 
que figura en el capítulo X I , artículo 4.% del Presupuesto. 

1.794. Desestimar instancia de don Manuel Menéndez y otros, 
en que piden se conceda auxilio económico al estudiante de la Escue
la de Pintura, Escultura y Grabado, don Antonio Martínez Andrés 
por corresponder al Diiector de dicha Escuela la designación de los 
que hayan de ser betarios en la misma, con cargo al presupuesto pro
vincial. 

1.795. Devolver a don José Tobál, apoderado de don A . Tarín 
Sales, la fianza que constituyó para responder del suministro de pla
cas metálicas, con destino a la Sección de Mecanización de Cédulas 
personales, por haber terminado dicho suministro. 

1.796. Adjudicar a «La Reparadora» la construcción de dos ar
marios metálicos para la custodia de los libros de actas, por ser su 
presupuesto el más conveniente de los formulados, abonándose su 
importe, de 2.500 pesetas, con cargo al capitulo V I , articulo 3.*» con
cepto 40, «Para mobiliario de despacho y oficinas, etc.», del vigente 
Presupuesto. 


